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El Diputado señor ALEJANDRO SANTANA
TIRACHINI, en sesión de Sala celebrada el día de hoy y en uso de la facultad que
le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del
Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha
requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la intervención adjunta, informe
a esta Cámara sobre la calendarización de distribución de los nuevos recursos del
Fondo Común Municipal para esa región.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR INTENDENTE DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS
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INFORMACIÓN SOBRE CALENDARIZACIÓN DE NUEVOS RECURSOS DEL 

FONDO COMÚN MUNICIPAL EN REGIÓN DE LOS LAGOS (Oficio). 

El señor SANTANA.- Por último, a petición de los distintos 

municipios de la provincia de Chiloé, solicito que se entregue la calendarización de 

distribución de nuevos recursos del Fondo Común Municipal, que en el caso de la 

Región de Los Lagos alcanza a más de 12.000 millones de pesos. Obviamente, es 

un anuncio importante que se destaca y se reconoce, pero que conlleva el riesgo 

inminente de que los distintos municipios queden con déficit de caja durante junio.  

Por ello, solicito a la autoridad regional emitir un informe a fin de 

conocer cómo se irán asignando estos flujos y con qué periodicidad, por cuanto 

son recursos importantes y lo relevante es que lleguen con la oportunidad que se 

requiere. 

He dicho. 

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 

22ª. DE FECHA 13 DE MAYO DE 2020.                         

                                            

JOHN SMOK KAZAZIAN 

Abogado Oficial Mayor de la Secretaría 

 

 

 

 

 

 

 


